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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRET^Rl^ l+\l\llCIP^'

DECRETO  NO:  E.2267/2oi7

COLINA,19 de Octubre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcald¡c¡o  NO  E-2208/2017  de  fecha   12  de  Octubre  2017,   que  aprueba  los  términos  de
referencia NO 2683-271-L117 y llama a licitación  públ¡ca del  proyecto denominado "Arriendo
de  Equipos  Electrónicos  y  Compras  de  Cartones  Prepicados  Cartón".  2)  Memorándum
NO 222/17 de fecha 19 de Octubre  de 2017, de la Encargada de Adquisiciones (s),  mediante
el  cual  sol¡cita  Decreto  Alcald¡c¡o  para  adjudicar  compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente
RASSE  Y GALLARDO  CIA L'MITADA,  el  arriendo  de  un   equipo electrónico  para  bingo el
día 28 de Octubre, compra de 9.000 unidades de cartones Prep¡cados para ser util¡zado en
bingo el día 28 de Octubre de 2017.  3) Evaluación Técnica y Económica,  Lic¡tación  Pública
NO  2683-271-L117   de  fecha   19     de  Octubre     de  2017,   firmada   por     la   Encargada  de
Adquis'ic'iones  (s).  4)  Certificado de  D¡sponib¡lidad  Presupuestaría  de fecha  19  de  Octubre
de 2017,  del  D¡rector de Administración y Finanzas.  5) Certificado de Estado de lnscripción
en Cmle-Proveedores de fecha  19 de Octubre de 2017, que certifica que la empresa Rasse
y  Gallardo  Cía  Limitada,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo  63 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Const'itucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los   procedimientos  administrativos  que   rigen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación  de serv'ic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Lic¡tación   NO   2683-271_Lii7,

al  oferente  RASSE Y  GALLARDO  CIA  LIMITADA,  RUT.  NO 77.615.400-8,   el  arr¡endo  de
un    equipo  electrónico  para  bingo  el  día  28  de  Octubre,  compra  de  9.000  un'idades  de
cartones Prepicados para ser utilizado en bingo el día 28 de Octubre de 2017,  por  un monto
de $ 676.000.-(seisci

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía

tos setenta y seis  mil   pesos)  más  lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
o   2i5_22_o9_999_ooi_ooo,   denominado   "Otros   Arr¡endo§",   del

ente.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

-      Secretaria  MunicipaI
-      Direcc¡ón de  Contro'
-       Dirección  de Administración y Finanzas
-       Un'idad deAdqu'is¡ciones
-      Secplan
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

E__2ZG+liLo\+

MEMORÁNDUM  N.OZ2L2,/ 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Col¡na,  octubre  19 de 2017..

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (s)

:    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente, solicito a Ud.,  real¡zar decreto alcaldicio, que aprueba la adjudicación
de  la  l¡citación  Públ¡ca  lD  NO  2683-271-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

cANT.     ! Y/O SERVICIO

Arriendo de equipo electrónico para  bingo  a realizar el aíá-2--8-dé-iié-t-ubre
de  cahones  prepicados  para  ser  utiI¡zados  en  bingo  del  día  28

Rass_e_y eallardo CÍa. Ltda.Oferente Adju_qü9_?q_9
Rü
Ít¿ii  p;-ésupué-S¡áFió

Monto A_gj_u_.qiQag_Q

_:  __-77:61_5_.400-8

2_1_5:2_2To_g=ó_99Io_b

_   ____-   ---_------___   ---___"__----__=-i_::=_l

tI-o-t-F-o-s--á-íriendos'l
--n:  n-n-676To-Óou.:  Mas  lVA

Lo  anter¡or,  de  acuerdo  a  la  Solic¡tud  de  Compra  NO  O10  /  del  departamento  de  relaciones
públicas dependiente de la dirección  de  DIDECO.

Se adjunta acta de  la evaluac¡ón técnica y económica,  certif¡cado  presupuestario,  cehificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Se  procederá  a  la  adquis¡ción  del  servicio  med¡ante  Lic¡tación  Pública  NO  2683-271-L117

al   proveedor   Rasse   y   Gallardo   Cia.   Ltda.   RUT:   77.615.400-8   por   un   monto   de

$ 676.000--Más  lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NO  215-22-09-999-OO1-000

MNQ/cec.
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CliileProveedores
Registro Electrón¡co de Proveodores del Estado
Dirocc¡ón Chi,eCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Mesa AyL,da  600 7000  600

Chileproveedoresi  Reglslno  E'ec'ron,co  O,icial  do  Proveedoros  de!  Es,ado  de  Chile.  ceriifica  que  la  empresa  indicada  a  con'inuac¡ón.  posee  el  s,gu,8nte

Es'ado  de  HablIÍdad  de scuerdo  a  la  lecha  y  hora  de  la  consulta

Se  enii'e  sl   preson'e  cBrtlr`cado  cor,'orme  a   lo  espocificado  en   la  Ley  de  Comp,as   Publicas  y  su  respec'ivo  Reglamen'o.   para  uso  exclusivo  de  los

Organ,smc,s Compradores do' Estado de Chilo.

RÁSSE  Y  GALLÁRDO  CIA.   LIM'TADA                                 HÁBIL  (Cumple  con  `o5  Requis,tos  c!e  lnscrlpcióÍ`  en  e\  Reg¡stro)

Observaciones :
Proveedor  Hábíl:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr¡pción  en  e'  Registro.
Proveedor  ¡nhábjl:  No  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Registi-o.
En  Proceso  de  Revl5¡ón.'  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habíl¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:   Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.
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MuN'CIPALIDAO  DE  COL'NA
SECRETARIA  MuN'CIPAL

DECRETO NO:  E_ 22o8/2oi7                                  /

COLINA,   12 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1039/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,  deI   Director  de  Adminístración  y
Finanzas   med¡ante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referenc¡a   lD    NO   2683-271-L117,   y   llamase   a   licitac¡ón   pública   del   proyecto
denominado "Arriendo de  Equipos  Electrónícos y Compra de Cartones  Prepicados
Cartón";  y en  virtud  a  las atribuc¡ones que  me  conf¡ere  la  Ley   NO  18.695,  Orgánjca
Const¡tucional  de  Mun¡cipal¡dades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡eotos adm¡nistrativos
que     r¡gen     los     actoS     de     los     órganos    de     la     administración     del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD  NO 2683-271-L117,  del  proyecto denom¡nado  "Arr¡endo  de  Equ¡pos  Electrónicos

y  Compra  de  Cartones  Prepicados  Cartón";  Copia  de  la  solicitud  -  Térm¡nos  de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

do   "Arrien

-É:=

JV]O R/ACA
DISTRIBUCION:
-'         Alcaldía

O=Z

2.-  Llamase  a  l¡c¡tación  pública  para  el  proyecto
de   Equ¡pos   Electrónicos   y   Compra   de   Cartones

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA

Secretaría  Munic¡pal
Dirección  de  Control

;`           D¡rección deAdmin¡stración y Finanzas

Unidad  de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Archivo


